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Comité de Ministros rechaza 
reclamaciones contra millonario 

proyecto del grupo Luksic en 
Minera Los Pelambres 
El proyecto, que busca aumentar la capacidad de desalinización, considera una 
inversión de US$ 2 mil millones. En octubre de 2023, la Comisión de Evaluación 
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Ambiental de la Región de Coquimbo calificó favorablemente la iniciativa, ingresada al 
Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) en abril de 2021. 

PATRICIA SAN JUAN 

El Comité de Ministros, que es presidido 

por la ministra de Medio Ambiente, Maisa 

Rojas, rechazó este lunes las dos reclamacio- 

nes presentadas por agrupaciones de veci- 

nos en contra de la Resolución de Califica- 

ción Ambiental (RCA), del Proyecto de Adap- 

tación Operacional (PAO) de Minera Los 

Pelambres, empresa perteneciente a Anto- 

fagasta PLC, el holding minero del grupo 

Luksic. 

“En base alos informes de los organismos 

técnicos con competencia ambiental y el 

análisis del Servicio de Evaluación Ambien- 

tal (SEA), el Comité de Ministros rechazó los 

recursos de reclamación y mantuvo la ca- 

lificación a favorable, ya que consideró que 

las observaciones ciudadanas realizadas du- 

rante la evaluación ambiental fueron pon- 

deradas adecuadamente”, señaló el Minis- 

terio de Medio Ambiente. 

El proyecto consiste en un conjunto de 

Obras y actividades que permitirán la con- 

tinuidad operacional de Minera Los Pelam- 

bres a través de la adaptación y modificación 

de algunas obras ya aprobadas, de un nue- 

vo sistema de transporte de concentrado y 

del reforzamiento del abastecimiento de 

agua industrial para la operación, permi- 

tiendo que los procesos productivos pasen 

a utilizar principalmente agua desalada, 

agregó. 

ANTECEDENTES 

En octubre de 2023, la Comisión de Evalua- 

ción Ambiental de la región de Coquimbo 

había favorablemente el proyecto PAO, in- 

gresado al Servicio de Evaluación Ambien- 

tal (SEA) en abril de 2021. 

El proyecto PAO busca aumentar la capa- 

cidad de desalinización para que así más del 

90% del agua quese utilice para producir co- 

bre provenga del mar y de recirculación. 

También considera la construcción de un 

nuevo sistema de transporte de concentra- 

do, entre Chacay y el Puerto, y que en su ma- 

yor parte se ubica en la misma plataforma 

de las tuberías del Proyecto de Infraestruc- 

tura Complementaria (INCO), de la misma 

minera. 

Con la entrada en operación de PAO, pre- 

vista para 2027, la compañía dejará de ocu- 

par agua del río Choapa para su operación. 

La iniciativa, que ya se encuentra en cons- 

trucción, considera una inversión cercana 

a los US$2.000 millones. 

La actual etapa de construcción conside- 

ra la habilitación de instalaciones en faena, 

preparación de caminos de acceso y patios 

de acopio, entre otras obras. 

El PAO busca duplicar a 800 l/s la capaci- 

dad de la planta desalinizadora que la com- 

pañía puso en marcha este año en Los Vilos. 

El inicio de las obras mayores de construc- 

ción del proyecto PAO está previsto para el úl- 

timo trimestre de este año cuando comien- 

cen los movimientos de la plataforma inte- 

  
grada de El Mauro, que permitirá el paso de 

los ductos del Sistema de Transporte de Con- 

centrado y el Sistema de Transporte de Agua. 

LOSPELAMBRES FUTURO 

Minera Los Pelambres tiene los siguientes 

proyectos. El primero de ellos fue el Proyec- 

to de Infraestructura Complementaria 

(INCO), puesto en marcha el primer trimes- 

tre de este año y que permitió incorporar a 

la operación 400 1/s de agua desalinizada. De 

esta forma, Minera Los Pelambres es la pri- 

mera compañía minera de la zona central de 

Chile que utiliza agua de mar para produ- 

circobre. 

Actualmente, está impulsando el proyec- 

to PAO que, cuando esté operando, permi- 

tirá dejar de extraer agua del Río Choapa. De 

esta forma, más del 90% del agua que utili- 

zará la compañía provendrá del mar o de 

agua recirculada de sus procesos operativos. 

La tercera iniciativa de “Los Pelambres Fu- 

turo” es el proyecto Extensión de Vida Útil 

(EVU), el que se espera ingrese a tramitación 

ambiental durante el último trimestre de 

este año. 

Su objetivo es extender las operaciones de 

la compañía más allá del año 2035, para lo 

cual plantea aumentar el uso de agua de 

mar con el objetivo de dejar de extraer agua 

del Río Pelambres y afluentes. 

RUTA COSTERA EN EL MAULE 

El Comité de Ministros se pronunció ade- 

más sobre el recurso de reclamación presen- 

tado por una observante del proceso de par- 

ticipación ciudadana en contra de la Reso- 

lución de Calificación Ambiental favorable 

emitida por la Comisión de Evaluación Am- 

biental de la Región del Maule, respecto del 

proyecto Mejoramiento Ruta J-80, Sector 

Cruce Ruta J-820 - Cruce Ruta Costera, Re- 

gión del Maule. 

El proyecto consiste en las obras de mejo- 

ramiento de un camino público que se em- 

plaza en la ruta J-80, sector cruce ruta J-820 

(Cruce Ruta Costera), de la Región del Mau- 
le, y cuya longitud total será de 6,1 kilóme- 

tros. Las obras de mejoramiento incluyen: 

proposición de perfiles tipo, mejoras de cur- 

vas, intersección, pavimentación, obras de 

saneamiento, seguridad vial y otras comple- 

mentarias. 

En base a los informes de los organismos 

técnicos con competencia ambiental y el 

análisis del SEA, el Comité de Ministros es- 

tuvo por rechazar los recursos de reclama- 

ción y mantener la calificación a favorable, 

ya que consideró que las observaciones ciu- 

dadanas realizadas durante la evaluación 

ambiental fueron ponderadas adecuada- 

mente. No obstante, el Comité de Ministros 

decidió incorporar condiciones adiciona- 

les asociadas a la protección de la biodiver- 

sidad, en particular de la avifauna de lagu- 

na Torca, en tanto corresponde a un área pro- 

tegida.Q
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